
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

 

Bogotá D.C., Diez (10) de Febrero de dos mil Veintidós (2022)

 

PROCESO RADICADO:    2021 - 198

 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR reúne las exigencias previstas en los 

artículos 621 y 709 del C. de Comercio, y los arts. 90 en concordancia con el art. 

422 del Código General del Proceso, el juzgado, DISPONE:

 

Librar mandamiento de pago de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOLEVER 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO en contra de EDWIN CAMILO 

SARMIENTO GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero:

 

 

 

Sobre costas procésales se resolverá oportunamente.

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los Arts. 291 y 292 del 

C. G. del P., informándosele que cuenta con el término de cinco (5) días para

pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo considera procedente. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica para actuar a la Dra. GLEINY LORENA 

VILLA BASTO, quien fungirá como apoderada judicial del extremo demandante y 

La suma de $10.768.489 por concepto de capital contenido en el Pagaré 

No. 001177, más los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.

1.

La suma de $3.562.982 por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 

0018053, más los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera, generados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.

2.
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para los fines allí conferidos.
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría

Bogotá D.C.  11 de febrero de 2022

Por ESTADO N° 007 de la fecha fue notificado el auto anterior.

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ 

Secretaria
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Firmado Por:

 

 

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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